
6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500. 

b) Teléfono: (928) 595042.

e) Telefax: (928) 595080.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del día 7 de junio 2002 (52
días contados desde la fecha de envío al D.O.C.E.). 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
día 7 de junio 2002 (52 días contados desde la fecha
de envío al D.O.C.E.), sin perjuicio de lo dispuesto
en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2ª) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3ª) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.
Localidad y código postal: Arrecife-35500.

c) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra la apertura de los sobres de Documentación General
y Técnica, el día 18 de junio de 2002. La sesión de
apertura de los sobres de oferta económica será no-
tificada a los licitadores con al menos 3 días de an-
terioridad a su celebración.

d) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud
de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.: 16
de abril de 2002.

Arecife, a 16 de abril de 2002.- La Gerente, Blanca
Fraguela Gil.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1276 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 25 de marzo de 2002, por el que
se somete a información pública la iniciación
del expediente de declaración de agua mine-
ro-medicinal de las aguas alumbradas del po-
zo Aguas Verdes término municipal de Betancuria
(Fuerteventura).- Expte. nº 2253-FV.

La Dirección General de Industria y Energía ha-
ce público que a instancia de D. Carsten Oliver
Zwerenz, en nombre y representación de la entidad
Betancuria de Propiedad, S.L., con domicilio en el
municipio de Betancuria en Urbanización Aguas
Verdes, Plaza Santa Inés (Betancuria), se inicia ex-
pediente de reconocimiento del derecho a la utiliza-
ción de agua minero medicinal de las aguas alumbradas
del pozo Aguas Verdes (expediente 2253-FV) sito en
el término municipal de Betancuria (isla de Fuer-
teventura), propiedad de la entidad Betancuria de
Propiedad, S.L.

Todo ello en aplicación del artículo 39.2 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería,
Real Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto, y Real
Decreto-Ley de 25 de abril de 1928, sobre explota-
ción de manantiales de aguas minero medicinales.
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Obran en esta Dirección General de Industria y
Energía, calle Cebrián, 3, 2º, de Las Palmas de Gran
Canaria, de lunes a viernes en horas de 9 a 14, du-
rante el plazo de veinte días desde el siguiente hábil
al de la publicación de la presente en el Boletín
Oficial del Estado, los datos relativos a la situación,
características y demás para una exacta determina-
ción del pozo y acuífero, para que todos aquellos in-
teresados que lo deseen, puedan tomar vista en el ex-
pediente y dentro del citado plazo hacer las alegaciones
que estimen oportunas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de marzo de 2002.-
El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

1277 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 27 de marzo de
2002, de información pública, relativo al Censo
Provisional de Profesionales Ingenieros Técnicos
en Informática ejercientes en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Conforme establece el Decreto Territorial 277/1990,
de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Colegios Profesionales de Canarias, modificado
por el Decreto Territorial 16/1992, de 7 de febrero,
se hace público el censo provisional de profesiona-
les Ingenieros Técnicos en Informática ejercientes en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Canarias, por el período de quince días, para posi-
bles alegaciones, que deberán ser presentadas ante es-
ta Dirección General de Administración Territorial y
Gobernación, bien en su registro en Santa Cruz de
Tenerife (Edificio de Usos Múltiples II, 2ª planta, Avenida
José Manuel Guimerá, 8) o bien en el de Las Palmas
de Gran Canaria (Edificio de Usos Múltiples I, 2ª plan-
ta, calle Profesor Agustín Millares Carló, 22).

CENSO PROVISIONAL DE INGENIEROS TÉCNICOS
EN INFORMÁTICA EJERCIENTES EN EL ÁMBITO TE-
RRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CA-
NARIAS.

Apellidos y nombre: Ferrer Fernández, Pedro I.
N.I.F.: 43274786X.
Domicilio profesional: calle Juan Carlos, 43, piso 1,
puerta B, Las Palmas de Gran Canaria.

Apellidos y nombre: Del Toro Pérez, Mauel F.
N.I.F.: 52842609V.
Domicilio profesional: calle Pedro Poggio, 13, Los
Llanos de Aridane.

Apellidos y nombre: Santana Almeida, Javier.
N.I.F.: 42860402V.
Domicilio profesional: calle Jaime Torrent Ballester,
10, 1, V, Las Palmas de Gran Canaria.

Apellidos y nombre: Jiménez Marrero, Otilia C.
N.I.F.: 45536773Q.
Domicilio profesional: Avenida José Mesa y López,
46, 3, C, Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de marzo de 2002.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio 

1278 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 5 de abril de 2002, que dispone la publi-
cación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
del expediente administrativo correspondien-
te al recurso en el Procedimiento Ordinario
62/2002 interpuesto por Ganados y Carnes, S.L.,
contra Resolución de la Viceconsejería de
Economía y Comercio de 3 de octubre de 2001,
que desestima el recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de este Centro Directivo
de 31 de enero de 2001.

Visto el Acuerdo de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, por el que se dispone la remisión del ex-
pediente administrativo que motivó la Resolución del
Viceconsejero de Economía y Comercio de 3 de oc-
tubre de 2001, desestimando el recurso de alzada in-
terpuesto contra Resolución de la Dirección General
de Promoción Económica nº 10, de 31 de enero de
2001, en virtud de la interposición de recurso en el
Procedimiento Ordinario 62/2002, por “Ganados y
Carnes, S.L.”.

Resultando no haber otros distintos del recurren-
te personado en el expediente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
del expediente administrativo correspondiente al re-
curso en el Procedimiento Ordinario 62/2002 inter-
puesto por “Ganados y Carnes, S.L.”.

Segundo.- Hacer pública en el Boletín Oficial de
Canarias la presente Resolución a los efectos de que
cuantos puedan estar interesados en dicho recurso com-
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